
Sambiorondún, 14:48 Abril de 2015 

ALLOS SEÑORES ACCIONISTAS NE LA COMPAÑIA 
COMERCIOS Y SERVICIOS ELECTRONICOS SA: 
COMERSELEC 
Ciudad. 

El suscrita MARTHA BEATRIZ RAMOS: CHIPRE, Comisaño Principal de la 
compañía COMERCIOS Y SERVICIOS ELECTRONICOS SA COMERSELEC, en 
«Cumplimiento con lá Resolución 492-i-4-3-00014,- del 18 de Septiembre de (992, 
publicada en el Registro Oficial +44 del 13 de Octubre dé 1992, expedida por la 
Supetintendiencis de Compañías, proceda: a poner: 3 vuestra: consiarración este Informe 
«que corresponde al períogo-del 19 ge Enero'al 31 de Diciembre de 2014. 

= La: Aoministradén de la empress ha cumplido. con todas les disposiciones y 
mormes legales, estatutarias y reglamentarias vigentes, as como las 
resoluciones de junta General de Acrionistas. 

+ La corresponderkia, Libros y Actas de Junta General de Accionistas, Ubro de 
Acommes y acciañistas; Comprobantes y Libros Contables, sé llevan y se 
¡conservan de Acuerdo a las disposiciones legales vigentes, y de acuerdo alas 
normas de la práctica contable generalmente aceptada. 

a La custodia y conservación de rodos los blenes de 12 compañía es adecuada 

4 Expreso que he dado fis! cumplimiento a. lo dispuesta en el Artículo 321 de la 
Ley de Compañías vigente. 

» Los procedimientos de Control Interno establecidos por ja Arminisiración de la 
Compañía sor las adecuados en esta clase dé negodos. 

En mi'opinión, la Contabilidad. ha Sido: levada correctamente, los Balances y Estados 
Contables. reflejan razonablemente la realidad fnandera de fa Empresa. El Informe: 

presentado por ls Administración se ájustan a las normas legales y estatutarias. 

Atentamente, 

MARTHA RAMOS CHIPRE 
COMISARIO PRINCIPAL 
CA, % 0920285095


